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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVEUTENCIA OFICIAL. 

Las tejos órdenes y anuncios que hayan 'le ir:-
.-orí-.rse en los BOLETINES OFICIALES se han de :v-.r\-
dar al Gefe Políco respectivo, por cuyo condujo 
¿»i pasarán á los Editores d6 los mencionado» pe* 
riMiccfó—¡(Real orden de 6 de Abril de ! » 5 0 ; . 

bi: P U B L I C A T O D O S LOí¿ D Í A S , ESGKp f o LOS DOMINGOS, 

Precio ¿ e tuaorioion.—En esta capital, llevado a domicilio, 10 rs. men-
SQaie? anticipados; fuera detalla 14 r.s. el roes; r>(l el trimestre;' 72 el «e-
roefttre, v 144 por un año.—Se admiten su?cricif<n»>s r.o Madrid en las oüeinas 

Boúcris, calle <ie la Puebla, número 19 , cuarto bajo.— Puera de 
bsia capital) díreettemé'bte por medio fW carta al Editor, con inclusión <ÍH 
importe del tiempo del aboooan sellos.—Un uümero suelto 10 cuartos. 

ADVENTENCU FMTOHUu. 

Las disposiciones de las Autoridades, oscepic 'lis 
quesean á instancia de parte no poore,se ii¡ínrta-
rán oficialmente: asimismo cualquier maneto con
cerniente al servicio nacional, que dimane ile las 
mismas; pero los de interós particular pagarán MI 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P f t R T E O F I C I A L . 

• mos, con arreglo á la citada ley y á su ro de 1861.—Corvera.—Sr. Director ge -

PRESIDENCIA DHL COiNSEJO DH MI
NISTROS. . . 

S. M. la Reiníi nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en su 
importante si iud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REALES DECRETOS. 

Habiendo renunciado don Francisco 
Permanyer el cargo de Diputado a Cortes 

Sor el distrito de San Pedro, provincia de 
larcelona, 

Vengo eo mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito, con a r r e 
glo á la ley de 18 de marzo de 1846 y su 
adicional de 16 de febrero de 1849. 

Dado en Palacio á seis de febrero de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está ru-
bricado.de la Real manó.—El Ministro de 
la Gobernación,-José de Posada I lerrera. 

Habiéndose procedido al sorteo qu • 
prescribe el arl . 12 déla ley electoral de 
18 de marzo de 1846, entre los distritos 
de Valdemoro, provincia de Madrid, y de 
Guia, en la de Canarias, por los cuales fué 
elegido Diputado «i Cortes don Luis Gon
zález Brabo, y habiéndole correspondi
do representar el primero de dichos dis 
tritos, 

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en el segundo de los mis
mos, con arreglo á la citada lev y á su 
adición it de 1G de febrero de 18*49. 

Dado en Palacio á seis de febrero de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera. 

adicional de 16 de febrero ele 1849. 
Dado en Palacio á seis de febrero de 

mil ochocietitos sesenta y uno.—Está ru
bricado de la ileal mano.—El Ministro de 

a Gobernación, José de Posada Herrera, 

Subsecretaría—Sección de orden público. 
Se y ociado 1.° 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del oficio de V. E . , fecha 2 í > d e enero 
último, al que acompaña un resumen de 

j los servicios que en todos come píos ha 
[ prestado la Guardia civil y veterana d u 

rante el año próximo pasado, resultando 
I haber aprehendido 27.999 delincuentes y 

salvado la vida á 105i individuos, que 
sin el ausiliode dichos cuerpos hubieran 
perecido en los incendios, hundimientos, 
naufragios ú otros incidentes desgraciados. 

Enterada S. M., ha tenido á bien man-
dar se manifieste á V. E. el particular 
agrado con que h i visto esta nueva prueba 
del acreditado celo y de la nunca des
mentida abnegación que distinguen á los 
Gefcs, Oficiales y tropa de los cuerpos 
confiados á la dirección de V. E. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 
5 de febrero de 1861.—Posada Herrera. 
—Señor Director general del cuerpo de 
Guardias civiles y de la Guardia civil ve
terana. 

neral de Obras públicas. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Habiéndose procedido al sorteo que 
prescribe el ar t . 12 de la ley electoral de 
18 de marzo de 1846, entre los distritos 
de San Pablo, provincia d? Barcelona, y de 
Tremp, en la de Lérida, por los cuales fué 
elegido Diputado á Cortes don Pascual Ma-
doz, y habiéndole correspondido represen-
lar el primero de dichos distritos, 

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en el segundo de los mis -

Obras públicas. 

l imo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(que Dios guarde) a lo solicitado por ios se
ñores Portilla hermanos y NVhilte, vecinos 
de Seviila, ha tenido á bien autorizarles por 
el plazo de ocho meses para verilicar los 
estudios de un ferrocarril que, partiendo 
de Villa del Rio, concluya en la margen del 
Guadalquivir, puntodeuominado Barca de 
Tocina; en la inteligencia de que por esta 
autorización no se confiere derecho alguno 
á los peticionarios á la concesión del ca
mino, ni á indemnización de ningún géne
ro por los gaslos que los referidos eslu
dios les ocasionen; reservándose el Gobier
no ta facultad de conceder iguales aulorü 
zaciones á los que las soliciten, y ajegi; 
entre los proyectos que se presenten el 
que juzgue mas conveniente á los intereses 
generales del pais. 

De Real orden lo comuuico á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
i V. I. muchos anos. Madrid 8 de febre-

• ' - » III ( . 1 .Ti . . |, r .••fí'y'.l ROll i»! I i ! 

Número 2 4 . — C i r c u l a r . 

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), con 
el fin de evitar en lo sucesivo nuevas 
reclamaciones y consullas respecto al abo
no de l tiempo servido en la Milicia Nacio
nal movilizada durante la última guerra 
c iv i l de 1853 á 1840, se ha servido sena-
lar, no obstanlc lo dispuesto en la Real 
orden de 28 de mayo de 1859, el impror
rogable plazo de dos meses en la Penín
sula, á contar desde el dia en que esta so-
befaba disposición sepubliqueenlaGíiceío 
y otros dos en los dominios de Ultramar, 
contándolos igualmente desde el en que 
se publique en cada uno de los menciona
dos dominios, para que presenten sus 
reclamaciones los individuos de aquella 
procedencia; y terminado que sea, no se 
dará curso á ninguna instancia, sean cua
les fueren las razónos que aleguen los in
teresados. 

De orden de S. M. lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos, años. 
Madrid 20 de enero de 1861.—O'DOnnell. 
—Sertor 

Número 20 .—Circu lar . 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
Administración militar lo que sigue: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del es* 
crito de V. E. de 23 de diciembre úllimo, 
consultando la clase de papel en que deben 
estenderse los certificados de defunciones 
ocurridas en los hospitales militares, S. M., 
de acuerdo con lo informado en 22 del 
actual por la Sección de Guerra y Marina 
del Consejo de Estado, se ha dignado re 
solver que las eerliíicacicnes de que se 
trata, cuando las muertes ocurran dentro 
de los hospitales militares y sean solicita
das por los particulares, sees tenderáu en 
papel del sello correspondiente, abonando 
al Capellán el importe de este, mas los 
derechos de espedicion que como Párroco 
le corresponden; pero cuandt se trate de 
justificar la defunción en estrado de re 
vista, bastará, como hasta aqui se ha prac
ticado, con las altas espedidas por los 
Contralores de dichos establecimientos.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
si'iiur Ministro, lo traslado á Y. L para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V . E. muchos anos. Madrid 
50 de enero de 1861.—El Subsecretario, 
Francisco de Uztáriz.—Señor.. . . 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE 

M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negtciado 7 . # — 
Número 56 . 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, averiguarán si en sus respeclif 
\ ¡ i s demarcaciones ha existido ó existe 
familia a lguna con los apellidos Rives de 
Soldevilla. Si es cierto que un individuo 
de¡ la misma llamado Juan salió de Espina 
en liempo de la guerra de la independen
cia, y si en caso de haberse cslinguido es-
la rama, dejó algunos bienes. 

Madrid 19 de febrero de 1861.—El 
Marqués de la Vegade Armijo. 

Negociado 6 .°— Capturas. — Número 57 . 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y demás 
dependientes de mi Autoridad, practiquen 
las mas activas diligencias para conseguir 
la captura del soldado desertor del regi-
mienlo coraceros de Borbon, José Molina 
Canluel, cuyas senas se espresan al final 
de esla circular, debiendo dárseme cono
cimiento del resultado de este serveio. 

Madrid 19 de febrero de 1861.—El 
Marques de la Vega de Armijo. 
Señas del su gato á que se refiere la circu~ 

lar anterior. 

Edad 20 años, estatura un metro y 
716 milimetros, pelo y cejas caslafio, 
ojos melados, nariz regular, barba poca, 
color moreno y una cicatriz en la cara. 

Número 58 . 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi Autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura del soldado del bata
llón cazadores de Chiclana, Saturnino Se 
villa y Candela, acusado por el delito de 
fuga hallándose preso, y cuyas señas se 
espresan al final de esta circular; debiendo 
dárseme conocimiento del resultado de es 
te servicio. 

Madrid 19 de febrero de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 
Senas delsugelo á que se refiere la circidar 

anterior. 

Es natural de Madrid, estatura 5 pies, 
pelo y ceias castaño, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color 
trigueño y aire marcial. 
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QUINTA SECCIÓN. 

ADÜINISTRACION NIINCIPAL HE HACIENDA l'l'RUG' DE U PROVINCIA DE MADRID. 

TERRITORIAL.—PARTIDAS FALLIDAS 

Relación de las partidas fallidas ocurridas en los repartimientos de la contribución territorial de esta capital y provincia, de los años 4856 . 1857, 
1858 y su adicional, 1859 y segundo semestre del próximo pasado de 1860 en que han sido aprobadas, con espresion del pueblo á que corres 
ponden. número de orden, nombres de los contribuyentes, fincas ó bienes á que se contraen, causas de las mismas, y total de bajas, á saber: 

Número T o , a I N » « 
PUEBLOS. Arden. NOMBRES. Fincas ó bfenes á que se contraen, y causas de las mismas. Rs. Ct. 

AftO DE 1856. 

Madrid. 

líem.l 
ídem. 

Madrid, 
ídem. 

Idvn. 
ídem. 

! i Mil. 

ídem. 

ídem, 
ídem. 

ídem. 

Ídem. 

Madrid. 

ídem. 

ídem. 
Ídem. 

Ídem. 

Ídem. 

Madrid. 

Ídem. 

ídem. 

ídem. 

Jdem. 
I d e a . 

Chamar'io. 

Madrid. 

Ídem. 

Ídem. 

Ídem, 

ídem, 

ídem, 

ídem. 

2 9 9 
5 0 7 

1466 
1526 

1744 

m 
3519 
5563 

47ól 

5526 

5526 
2429 

5526 

7>y¿>\ 

24 

280 

1317 

1770 

1797 
4579 

2£6 

289 

399 

559 

'729 

813 

San Hermenegildo núm. 20, por haberse desocupado por ruinosa en 
junio de 1856 

González don José María Seis vacas, por haber vendido {el ganado en setiemhre de 1856. . 
\ r i a s don Francisco Catorce vacas, por haber dado de baja el ganado en noviembre 

de 1856 

1950 Godino, don Ramón. 

2063 
326 i 

Total. 
AÑO DE 1857. 

Arguelles, don iosé y don Pedro García. . San Andrés--mini. 22 , por hallarse corrada por ruinosa desde 1857. 
Arias, don Francisco Doce vacas , por haber dado de baja el ganado en noviembre 

de 1856 
Pliego, don Dionisio Once cabras, por haber dado de baja el ganado en agosto de 1857. 
Fernandez, don Juan*. • . Óchenla y cuatro cabezas lanar, por haber vendido el ganado para 

matarlo en junio de 1857 
García, dona Cayetana Cajón 67 , plazuela de la Cebada, por hallarse cerrado y abandonado 

este cajón desdo el ano de 1857 
Godiuo, don Ramón- San Hermenegildo núm. 20, por haberse cerrado por ruinosa esta 

casa en junio de 1856 
Ortiz, don Ildefonso Seis vacas, por haber dado de baja el ganado en primeros de 18S7. 
Pablo, don Ramo i Cajón 65 , plazuela de los MostenseB, por hallarse cerrado y abando

nado y no ser habido el dneno 
ídem Cajón 66, plazuela de los Mostenses, por la -misma causa que el an 

terior 
Testamentaría de don Tomas Cuervo. . . Plazuela de la Morería, núm. 1 2 , por haberse desocupado por rui

nosa desde 1857 

Total. 
ASO DE 185S Y SU ADICIONAL. 

Giménez don Manuel toi°n 37, plazuela de los Mostenses, por estar cerrado y abandona
do desde el año de 1857 

Pablo don Ramón toj°n 6 5 » plazuela de los Mostenses, por estar cerrado y abandona
d o ^ no ser habido el dueüo ' . . 

j j e m Cajón 66, plazuela de los Musleuses, por igual causa qne el anterior. 
Gimonez, don Manuel. .* " . . . . Cajón 57 , plazuela de los Mostenses, por estar cerrado y-abandona

do desde el ano 1857 
Pablo don Ramón Cajón 6 5 , plazuela.de los Mostenses, por estar cerrado y abandona

do y no ser habido el dueño 
Ijgm^ Cajón 66, plazuela de los Mostenses, por igual causa que el anterior. 

Total. 
A SO DE 1859. 

Arboitis, dona Gertrudis Cajón 4 0 , plazuela de los Mostenses, por hallarse cerrado y aban
donado por su dueño 

Arce de Gayangos, don Francisco. . . . Siete fanegas, 9 celemines tierra de tercera*por estar comprendidas 
estas tierras en las porque contribuye don Antonio Caoanilles. . 

Elgueta , don Fernando Tres cabezas de cerda, por haber dado de baja este ganado para 
matarlo en i . - de euero de 1859 

La Villa de Madrid Cajón 27, plazuela de San Miguel, por haberse deshecho por inútil 
en julio de 1859 

Ídem Cajón 55, Rivera de Curtidores, por igual caura que el anterior. . 
Sánchez, don Domingo Sesenta y sei3 cabezas de lanar, por haber vendido el ganado en 

julio de 1859 
Del Rio y González, don Fernando. . . . Varias tierras, por duplicidad de cuota 

Total. 
AÑO DE 1860. 

Arboitis, dona Gertrudis. Cajón 40, plazuela do los Mostenses, por estar abandonado el cajón 
y no ser habida la dueña 

An* de Gayangos, don Francisco. . . . Siete fanegas, 9 celemines tierra de tercera, por estar couaprendidas 
en las porque contribuye don Antonio Cabanilles 

Avecilla, don Pablo . U n censo sobre la casa núm. 26 , calle de Lope de Vega, por haber 
redimido oslo censo en 1 . ' de diciembre de 1859 

Báeza, don Carlos (hoy don Antonio Marqués). Fomento, 22, por estar desocupada esta finca y haberse empezado á 
demoler en 1.* de abril 

Hospicio Fuencarral, 88 , por haberse desocupado para agregarla al Hospicio 
en lio de dicienidre de 1859 

Cabeza, don Pedro Cuatro cabezas de cerda, por haber muerto el ganado en últimos de 
febrero 

Cadas don Manuel Tres censos sobre la casa núm. 2 , calle del Peñón, per haber redi
mido dos censos en 1.° de enero de 1859 

50 
55 

275 

378 

66 

2 7 4 
95 

128 

2 8 

25 
4 7 

11 

11 
lilH'f 

16 

701 

á,5< 

5,06 
5 ,06 

52 

26 
2 6 

7 Í 8 / Í 6 

44 

48 

19 

88 
36 

19 
67,401 

57 

46 

22 

363 

015 

21 

396 
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PUEBLOS.-

Madrid. 

Ídem. 

Ídem. 

ídem. 

ídem. 

ídem: 

ídem, 
ídem. 

ídem. 

ídem, 
ídem 

ídem. 

Ídem. 

ídem. 

ídem. 

ídem, 
ídem. 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

Ídem. 

Ídem. 

Ídem. 

ídem. 

ídem. 
Jdem. 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

(dem. 

Ídem, 
ídem. 

Ídem: 

Ídem 

ídem. 

Ídem. 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

ídem, 

ídem. 

Ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Número 
de 

orden. 

115a 

1165 

1240 

1258 

1357 

1539 

1777 

1777 
1826 

1906. 

2179 

2304 

2660 

NOMBERS. finca* ó bienes i que se contraen, y causas de las mismas. 

Total de bajas. 

Rs. Cs. 

Díaz, don 

Diaz„don Manuel. 

2762 
2963 

Congosto, don Antonio Cincuenta cabezas lanar y 20 cabrío, por haber vendido el lanar 
para matarlo en 1.*. de enero 

Cuchilleros, don Antonio Trescientas cabezas lanar y 8 cabrío, por haber vendido el ganado 
lanar en 31 de marzo para matarlo 

Cutanda, don Francisco (hoy don Francisco 
SanJulian) Fuencarral, 76» por haber empezado á demoler esta casa en 1.* 

de junio 
Francisco Ocho, cabezas de cerda, por haber entrado el ganado en el matade

ro en ú'limos del afio p r ó x i m o pasado 
. Treinta cabras, por no tener mas que 1 i , según resulta f del alta y 

baja dé la puerta « . . . 
Elgueta, don Fernando Tres cabezas de cerda, por haber dado de baja este ganado y ausen* 

tado et duefioJ 
Fernandez, don Marcos Caalro vacas, por haber vendido el ganado en 1858 
Burgos,, don Domingo. Seis, vacas, por haber entrado el ganado en el matadero y cerrado 

el establo • 
García, don^ José Teresa (hoy don Manuel 

Antonio García) Carmen, 24, por haber derribado para edificar de nuevo. . . . 
Ídem. Carmen, 28 , por igual causa que la anterior 
García, don Manuel Antonio Carmen, i ¿ , por haberse desocupado para su demolición en 30 de 

abril 
Montera, 11,-por haberse empezado á demoler esta finca en 25 de 

mayo 
Silva, 3 8 , por haberse desocupado las bohardillas de orden de la au

toridad 
Cuatro cabezas de cerda, por haber dado de baja el gana,do,é igno

rarse el paradero de la dueña 
Setecientas cabezas lanar, por no tener mas que 450 , por muerte de 

las demás 
Toledo, 150, por. liquidación heeha á la finca por estar en obras. 

Gaspar, don José 

Gutiérrez de Teran, don Francisco. 

Hernández, dona María. , . . 

López Miranda, don Francisco: . 

Luquet, don Antonio * v . w V , . ~ v , . r — - r 

Martínez, don Gaspar Siete vacas , por haber cerrado el establecimiento y entrado el ga
nado en el maxadero en 11 d« abril 

5180 Miranda, don Manuel (hoy don Gabriel Lie» 

3405 

3509 

nado en 

Pelayo, 38 y 40, por haberse, desocupado por ruinosa, 
Neslosa, don Manuel y doña Carmen (hoy 

don Francisco San Millan) . . . . . Fuencarral, 7 1 , por haberla empezado á demoler en 1. de junio. 
Oria , don Pedro • . . Tres vacas, por haber vendido el. ganado en últimos de 1859, y 

estar ausente el dueño 
4045 Retan, don juán Diez canezas, de .cerda, por haber dado de baja el ganado en enero 

de 1860 
y Nuñez, don.Santiago Fueules, 5 , por liquidación hecha á esta finca por haber estado en 

obras 
Rivas, don Francisco de las Santa Sátalina, 6, por haberse empezado á demoler en mediados de 

mayo 
Rodríguez don José. Cinco cabezas de cerda, por haber matado el ganado en 1.° de enero 

de 1860 
Rodríguez, don Venancio Ocho cabezas de cerda, por la misma causa que. la anterior. . . 
Ruiz Alonso, don Juan Una vaca, por haberla entrado en el matader* en mediados de abril . 
San Lorenzo' Sr. duque de Leganitos, 47 , por haberse desocupado por ¡uinosa en fin de junio. 
Saoz dona Fernanda - • • Príncipe, 24 , por liquidación hecha por estar en obras sin productos. 
Soria'no, don Rodrigo. Prado, 26 , por haberse empezado á demoler en 20 de abril. . . 
Urliaga,' don Nicolás.* Monlera, 13 y 15 , por haberse empezado á demoler esta finca á 

mediados de mayo 
Várela, don Vicente. . Dos cabezas de cerda, por haber dado de baja el ganado é ignorarse 

el paradero del dueño 
Ayuso, don Julián Dos cabezas de cerda, por haber dado de baja el ganado en 1.° de 

julio 
Boada y Quijano, don Juan San Dámaso, 4, por haberse empezado á demoler esta finca en i.° 

de julio 
Panloja, doña Josefa • Paloma, 17, por liquidación hecha á esta linca por haber estado 

en obras. . . 
Ciriñuela y del Puerto, Sr. Marqués de. . Don Pedro, 1, por igual causa que la anterior 
Compañía BspaAola para la fabricación de 

bujías (hoy don José García) Leche, 4, por haberse empezado á demoler en fin de junio. . . . 
Estrada, don Luis Arco de Santa María, 11, por liquidación hecha á esta finca por ha» 

ber estado en obras , 
Fontan, don Tomás Seis cabezas de cerda , por haber dado de baja el ganado en 17 de 

marzo.. 
Chávarri, don Francisco Travesía del Fúcar, 19, por haberse empezado á derribar en úllN 

mos de febrero 
López Miranda, don Francisco Cuatrocientas cincuenta cabezas lanar , por haberlas vendido para 

malar en 30 de junio 
López, don José Sesenta cabezas de cerda, por estar matriculado como tratante , por 

lo que paga contribución. . . , 
Orbea, doña Angela Tinglado núm. 1, plazuela del Carmen, por haberse desocupado de 

orden de la autoridad. . 
Ordovás, don José (hoy doña Joaquina Coe» 

lio y Colrina) Bordadores, 9, por liquidación hecha por haber tenido desalquiladas 
varias habitaciones por la otra inmediata 

Page doña Manuela Tinglado núm. 2, plazuela del Carmen , por haberse deshecho de 
orden de la autoridad 

Paz don Luciano Cuatro fanegas, 8 celemines, tierra, por haber edificado en una 
parte, y olra hallarse contribuyendo 

Pérez Seoane, don Manuel Gobernador, 10, por haberse empezado á demoler en 1.* de junio. 
Ídem Gobernador, 12, por igual causa que la anterior. , . . . . 
l d e m * ' Gobernador, 14, por igual causa 
Ídem. ' " San Pedro, 16, por igual causa 
Redrüello don Manuel Dos fanegas de tierra, por haberse destinado á edificar. . . , 
Rodrigo don Felipe Doce cabezas de cerda, por haber dado de baja el ganado en media

dos de mayo 
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261 
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32 
39 
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1736 
4522 
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15 

7 
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2493 

44 
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31 

754 

254 

585 

88 

1398 

61 
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29 
88 
42 
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Ídem. 772 Campo, don José Diez cabras, por la misma causa que la anterior 
ídem. 845 Careaga, don Casimiro. . . . . . . Vétale y seis fanegas de tierra, una venia Ululada del Cerero y ca

silla llamada de la Teja, por haber vendido la venia á la Socie
dad de Crédito para el ferro-carril del Norte 

ídem. 1020 Cobos, don Fernando Seis vacas, por haber tenido menos ganado según liquidación. . . 87 
ídem. 1156 Cuchilleros, don Antonio Treinta y cinco cabras, por la misma causa que la anterior. . . *5 
Ídem. 1569 Fernandez, hijos menores de don Pedro. . Quinientas cabezas lanar y una cabrio, por haber vendido el ganado 

a un foiaslero en noviembie de 1859 565 
Ídem. 1769 García, don Gumersindo Diez y nueve cabras, por haber vendido t i ganado en diciembre 

de 1859. . 428 
ídem. 1935 Gil Santibanez, don Manuel Paseo de Recoletos, 14, por haber vendido el terreno para edificar 

y abrir calle 96 
ídem. 1935 ídem Pasee de Recoletos, enlre el 12 y el 14, por igual causa. . . . 1085 
Ídem. 2221 Herederos de don Crisanto Zapatero. . . Travesía del Fúcar, 5 , por haberse empezado á demoler en octu

bre de 1859. . , 65 
ídem. 2278 Uerman, don Antonio Una casa planta baja, camino de las Yeserías , por haberse desocu

pado por ruinosa en úllimos de setiembre. . . . . . . . 69 
Ídem. 2295 Hernández, don Francisco Treinta cabezas lanar y 5 de cerda, por no haber tenido mas que 

2 lanar y una cabrio" en el ano 
Ídem. 2390 Ibaflez, don José Doce vacas, por haber tenido menos ganado según liquidación. . 174 
ídem. 2 4 i 9 Instrucción pública (hoy don Miguel Maüana). Esludios, 5, por haberse empezado á demoler en 1.° de mayo . • ' ¿ 1 4 
ídem. 2486 Juárez, don Manuel y hermanos (hoy la Vi

lla de Madrid) Cojos, 6 , 8 y 10, por haberse desocupado para unirla al matadero. 
Ídem. 2728 López, don Roque Cuarenta y seis cabras, por haber tenido menos ganado según li-

• • qukiacion 
ídem. 2831 Mangel , don Francisco (hoy don Ramón 

Ortiz) Toledo, 2 1 , por haberse desocupado para demolerse en tin de octubre. 
Ídem. 2962 Martínez, dona Gabriela Treinta y cinco cabras, por haber tenido menos ganado según HquU 

dación. . . 
ídem. 2980 Martínez, don Juan Bautista Ocho vacas, por igual causa 87 
ídem. 2993 Martínez, don Manuel Catorce vacas , idem 434 
ídem. 3069 Mazon, don José Doce vacas, idem 87 
ídem. 5697 Pendones, don Ramón Seis vacas, id 175 
ídem. 5742 Pérez, don Domingo. . . . [ . . . Ocho vacas, idem . . . 174 
Ídem. 4656 Solares, doña Rosa. Veintiuna vacas, idem 454 
ídem. 4724 Tejuca, don Francisco Nueve vacas, idem 261 
Ídem. 4787 Tomó, don Isidoro (hoy don Manuel Ruiz). San Bartolomé, 20 , por haberse empezado á demoler en 10 de oc

tubre ' ". ? . ™ , . . . 90 
Ídem. 4787 ídem. . : San Bartolomé, 22 , por igual causa 42 
ídem. 4859 Tro y Orlolano, don Juan Diez habitaciones en San Isidro del Campo , por haberlas demolido 

quedando de solar 58 
ídem. 5024 Veraguas, Sr. Duque de San Mateo, 7 , por haberse empezado a demoler en úllimos de se

tiembre 182 
ídem. 5105 Villasante, don Domingo (hoy la Villa de 

Madrid) Toledo, 159, por haberla desocupado para unirla al matadero. . 504 
Ídem. 265 Venero y Dot, doña Mercedes Varias fincas rústicas, por haberla aumentado indebidamente la rU 

queza imponible en la cantidad de 15.446 2895,62 
Ídem. . 96 Osuna, Sr. Duque de Varias fincas, por haberle considerado indebidamente como vecino 

imponiéndole como tal la cuota de 584 rs. y 46 cents, por muñí-
' cipales , 584 ,46 

Total 45 .581,28 

Resuden de las bajas que comprende esta relación. 

Por el ano de 1856 , *,;578 
Por el do 1857 .. . 701 
Por el de 1858 118,66 
Por el de 1S59 521,40 
Por el de 1860 45 .581 ,28 

Total. . 4 6 . 9 0 0 , 5 4 ~ 

Lo que publica esta Administración para conocimiento de los contribuyentes de está capital y provincia, en cumplimineto de la disposición 5 . ' de la Real orden de 1 0 de 
julio de 1856.—Madrid 9 de febrero de 1861.—José Cabello y Goytia. 
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™ 4421 Sánchez, don Domingo Sweula y seis cabezas lanar, por haber vendido el ganado en ' ju l io 
de 1859 . . . . . . . . . . . . . . . 74 

, ( J e m - 4897 Urquijo, dona Josefa. . . . . . . . Tinglado núm. 15, plazuela de la Cebada, por haberse deshecho de 
• I . orden de la autoridad 66 

"ten». 4902 Sanz, don Alilano y don Tomás Arcos. . . Silva, 22 , por liquidación becba por haber estado en obras. . . 421 
«tem. oOGo La Villa de Madrid Cajón 27, plazuela de San Miguel, por haberle' 'deshecho en julio 

de 1859 
ídem. 5065 ídem Cajón 55 , Rivera de Curtidores, por igual causa 
ídem. 15 Abascal, don Pedro Ocho vacas, por haber lenido menos ganado según liquidación. . . 
ídem. 268 Aranda, don Francisco Siele cabezas de cerda, por haber lenido menos gar.ado según liqui

dación • , . , . . . . . . • o l 
ídem. 270 Arango, don Anastasio (hoy Sr. Duque de 

Veraguas) San Mateo, 9, por haberse empezado a demoler en últimos de se
tiembre * 259 

ídem. 561 Arrese, don José Diez cabezas de cerda, según rectificación de 30 de octubre, por ha» 
ber tenido inenoj ganado, según liquidación. , . . ¿¡ . . 44 

ídem. 553 Hospital de Italianos Cuesta de la Vega, 4 , por haberse desocupado en fin de junio para 
demolerse 157 

ídem. 588 Bernabé, don Manuel Diez y seis cabezas de ce rda , por haber lenido menos ganado, s e 
gún liquidación 45 

158 
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EDITO*, 1). JUA« AM T O . M O GARCÍA. 

Imprenta del mis-no, Puebla,núm. 1 9 . — M A D S 1 D : 
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